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Serán snicritorM fenosoi á U Gmcita todoi 
k>» pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
psgsndo tu inporte los qne pnedin, y supliendo 
pos los demás los fondos de las respectivas 
prorinclas. 

(Ktal ér i tn de *4 i t Septiembre de 1S42) 

Se declara texto oficial, y autéutico el de l«a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicad»s en la Gaceta de Manila, per tanto serán 
obligatoria en sn cumplimiento. 

{Superior Decreto áe''2o de Febrero de í86a0 

tgfeg 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Indice de las resolacioces definitiva» adoptadas 

por el Gobierno general, en funciones de Ha
cienda desie el l.o al 15 da Febrero próximo 

Miado. 
Febrero 5. Admitiendo la renuncia que por 

motivos de s&hd pmenta D. Benito Saidin del 
deatino de Oficial 5.0 Interventor Interino de 
li Administración deleg&da de Hacienda de 6a-
pne. 

Idem id. Idem la id. que hace D. Angel 
Vegia del cargo de Yccal Secretario de la Junta 
de Ars&celes de Aduares y nombrando para 
reemplazarle ¿ D. Martín Loma. 

Idem id. Autorizando 1» inclusión de la can
tidad de pis> 352 en el Capítulo de Resultas 
de 1» lección 6.a del primer proyecto de pre-
repueetos qte se redacte, para tathfacer 6 Ies 
Sie?. Galán y Faster el importe del alquiler de 
doi caicos íaoiliíadoB ai Arseral de Cevlte 
durinte el ejercicio de 1895 96 para cargar 
cartón el Crucero «Ecira Cristina.> 

Idem 9. Anticipatído feis meses de licencia 
por enfermo para ía Per ínsula á D, Leopcldo 
Femr y Tcrsu, Oficial 5.o Interventor de la 
ádminisfración de Hacienda pública de Cagaban 
de Mise mis. 

Manila, 7 de Mf rzo de 1898.—El Subinten» 
dente.—P, O., R. OaRcarosa, 

rte militar 
9 é #kam psrñ s i dkt IB di Marzo 

4* 1898 
-Loa Ctserp^ del© gQ*»roiei5fi; PresMk' 

yeérce!: BstsÜéi) Proviúocal de TraeseontfB.— 
el Teniente Ocroml de Aítlles?» de Pieza, 

j|> Join Go-oberdf s Ffcliú.—Imagmarieí: otro de 
Ciiadorei núw. 2, D. Ricerdo Jgleiias Lópíz.— 
tye para el rwoncsimitnto di provisiontu: ei Co» 
J^Dte dei 70 D. Felipe N^vascuéz Garailc».» 
Btopital y previsteis: Ceballería L ÚBI. 31, 3 er C«-
f** -Vigilancia dt á pié: Cezadores z úm, 9. 

Teniente ~ Idem d§ clasm El mismo ' aerpo. 
^süíics en la LaseU: R gimiento túm. 70. 
bDe órden de S. B , — M Temesíe f t e m é Sargento 
^ r , H-eé Et de Michelena, 

^TENDENCIA GFNERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

ra. Negociado 2 o Loterías 
de i eit*do de l» vaIjta ,k, Por m * l 0 T (3e biHetes 

¿e| Wl{t0 «je Abril próximo, en ti dia 
..fy» es cerno signe: 
filetes ' 

en el día de hoy. id. 
vendidos hasta ayer. 

Co 
Total vendidos 

la venta al por major. 

12 912 
110 

13 02i 

Manila, 16 de Marzo de 1898.=E1 Jefe de 
la Sección, José Garcés de Morcilla. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N. r. Y S. L . CIUDAD DE MANILA ^ 

E n virtud de lo dispuesto por el Exorno, é 
Ilfmo. Sr. Alcalde Vke-Presidente del Excelen
tísimo Ayontamiento, en decreto de ests íechs, 
se ha señalado el dia 28 del actual á las 
nueve de su mam na, para ocniratar por te* 
gunda vez en tubasta ptüblica, el suministro de 
des mil toneladas de carbón mineral, cen pre
ferencia el de Filip'naí», 6 en su defecto de 
procedencia de AnttraHa, con destino al ser
vicio de Iss máquinas elevatorias del abastecí» 
miento de aguas potables ¿ esta Capital, bajo 
el tipo de doce peses la tonelada liótrica el 
de Australia en progresión descendente, con su-
geción al anuncio inserto en la Gaceta oficial 
en los Lúm.s 51, 52 j 55. eorreepondienfle» 
á los dias 20, 21 y 22 de Febrero próximo 

pasado. 
£1 acto del remate tendrá lugar arte la Junta 

de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la 
fecha y hora indicada», 

Manila, i4 de Marzo de rSgS—P. S., Ge
rardo Moreno. 2 

ADMINISTRACION DE HACJENDA I UFLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Ntgocisdo de Ccmpiobación é Invest gac ón de la Contribución 

industrial. 

Habiéndose ausentado de los pueblos de San 
Felipe Nery y Pasig de esfa provincia, los chi
nos Industriales que á ccntiuuación se exf reÉan, 
se Ies llama por medio de este anuncio para 
que se presenten en dicho Negociado dentro del 
plazo de diez dias y en horas hábiles de efi-
ciea, á fin de eer notifiosdos de las providen
cias recaidas en los expedientes seguidos contra 
los mitmes, por defreudgoión al subsidio industrial. 

Pang Psngco 
Din Chiatco. 
Lian Sor goo. 
JOÉÓ Lian-Ácú. 
Tan Coco. 
Co Quiengco. 
Tan Jamco. 

Manila, 16 de Marzo de 1898.—Romero, 3 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 7 del corriente mes, ha tenido á bien diss 
poner se rescinda la contrata del arbitrio de 
bello y resello de pesas y medidas del 5.0 
grupo de Manila por incumplimiento del con* 
tratista D. Leos Lincaando á lo dispuesto en 

la olánsula 13.a del pliego de condiciones de la 
contrata; y disponiendo al propio tiempo que 
el dia 18 de Abril próximo venidero, á las 
diez de a a maíkna, ge celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección General 2.a su
basta pública para arrendar el mismo servicio 
por un año y tres meses que faltan para ter
minar los años que le fué adjudicado, bajo 
el miimo tipo que sirvió de base en la 1 a 
subasta ó sea de ciento noventa y ua pesos y 
treinta y dos céntimos (¿íi. 191-'32) anuales 
cen entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaeeta oficial cúm. 158 
correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1898; 
á perjuicio y responsabilidad del citado con
tratista. 

Dicha subasta tendrá lugar en el £blóa de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 da la calle del Ar« 
zobíspo esquina á la plaza de Morionts en la-
i#«w$o« íi'Iai divsl ««a rmoto del citado dia. Loa. 
que deseen optar en la referida gubasta polráa 
presentar sus proposiciones extendidas ea p*pel 
del sello 10 o aooaspañaado precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manilei; 14 da M-̂ rzi de 1898 .=^! Jefe d é l a 
Secoióa de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

El Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del corriente mes, ha tenido á bien diapo
ner que el dia 18 de Abril próiimo venidero 
á las difz de su m$3aua, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta D reccióa. General 
y en ía Subalíema de ?& provincia de Oayite, 
2 a subasta públisa y sitiiultánea para arres-
dar por un trienio el serácio de Juego de 
gallos del 5.0 grupo de dicha provincia b jo el 
tipo en progresión ascendente de trea mil cuatro 
cientos setenta y cinco pesos 5 setenta y cinco 
céntimos (pfs. 3475*75) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial nútn. 38 correa-

lente al dia 7 de Febrero próximo pasado. 
Dicha subasta tendtá lugar en el 5a ón de 

Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle dei Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In« 
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello lO.o acompañando precisamente per 
separado el documento de garantía correspondiente. 

«añila, 12 de Marzo de 1898.—El Jefe de 
la 8eecióa de Gobernación. Ricardo Diaz. 3 

E l Excmo. Sr. Director general por aonerdo 
de 9 del actual, ha tenido á bien disponer qa& 
el dia 18 de Abril próxisno venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en al 
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Subalterna de la provincia de Cavile, 2.a su> 
basta pública y simultanea para arrendar por 
rxn trienio el servicio de Juego de galloi del 
4.0 grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progreiión ascendente da dos mil oaatrocientos 
veintinueve pesos y setenta y dos céntimos 
(pfs 2429*72^ durante el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 36 correspondiente 
al dia 5 de Febrero próximo pasado. 

Dicha subasta teadrá lugar eu el Salón de 
Actos públicos del expresado Oantro directivo 
sita en k cisa núm 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intraoiaros h 
las diez en punto del citado dia Los qua desean 
optar en la reíarida subasta podrán presentir 
sus proposiciones extendidas en papel del sallo 
10.0 acompañando precisamente por separado el 
documento de g ^rantia corraspondianto. 

Mamla, 12 de Marzo de 1 8 9 8 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

ARZOBISPADO DE MANILA 
Por providencia de esta fecha, dictada en el 

expediente de su razón por el Iltmo. Sr. Pro
visor y J iez de Capellanías del Arzobispado, se 
manda secar á pública subasta para el dia 
Miércoles, 3O del actual, á las once en punto 
de la mañana, en los estrados de este Tribunal 
Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras si
tuadas en ios lugares denominados Parulan, 
Bintog y Culianin del pueblo da • Quitgai de 
la provincia de Balaoan, pertenecientes á la Ca-
pellanfa fundada por varios principales de dicho 
pueblo, con arreglo al pliego de condioiones 
que desde esta íe-ha se hilla de manifiesto 
el oficio de mi cargo. 

Manila, 17 de Marzo de 1898—Cayugan; 

ü b L U i b a J N U K l v m u í > Ü / K K I U K U K I ^ A E S - Í R O S 
M A N I L A 

Relación de los aprobados en los exámenes de 
Ayudantes de Maestros d̂e iostrucoión prima
ria, verificados en los días 14 y 15 del actual 

Nombres y apellidos. 

Don Felipe Sánchez. 
» Francisco Cabigting. 
> Dalmasio Canda. 
» Tomás G. Concepción. 
» Florentino Umite. 
» Pedro Quezon. 
> Pedro Mariano. 
» Venancio Buenafé. 

Manila, 16 de Marzo de 1898 .—El Secretario, 
Isidro Murá. 

I S L A S FILIPINAS 
COMANDANCIA GENERAL SU3INSPEGCION DE INGENIEROS 

Debiendo proveerse por oposiolóa dos plazas 
de Escribientes de 4.a clase para el personal 
auxiliar del Material de lagenieros de eite Dis
trito con el sueldo anual de quinientos pesos 
cada una, se hace público para conocimiento de 
los que deseen preientarse á los exámenes corres
pondientes que darán principio el dia 28 del pre 
senté mes de Marzo á las nueva de la mañana 
en las oficinas de esta Comandancia general 
SublLspección, bajo el siguiente programa. 

i.er Ejercisio. Operaciones con los números 
enteros, fracciones ordinarios y deolmsles. Sistema 
métrico. 

2.0 Copia de minutas; escritura al dictado; 
formación de estados; registros de entrada y 
salida de comunicaciones; tratamientos que co
rresponden á las Autoridades, redacción de Ofi 

cios y de certificados y distingas formas de letra. 
Liñ aspirantes debaráo dirigir sus Instancias 

al Excmo Sr. Comandante general Sabinspeotor 
del Cuerpo, aoompafiidas de los do sumantes que 
se expresan á continuación: 

1 o Cédala personal corriente. 
S o Partida de bautismo. 
3.0 Certificado da buena conducta expedido 

por Autoridad competente. 
4 o Certificado de su estado. 
Y 5.0 Cartifijado da los servidos prestados 

al Estado, si loi hubiera hecho. 
Los certifí lados m?no!onados deberán ser por 

separado; esto é?, sia comprondarse en un) 
mimo distlatoa conceptos. 

Se hace presente que con arreglo á lo precep 
toado en el Rflamante vigente pira el perso^ 
nal del Material dal Cuerpo, sarái preferidos 
los individuos quo hayan servido en las diía« 
rentes Saooiones del mismo y con espacialidad 
los procedentes da la clase de Sargentos. 

TA rabión se advierte que á hita da lo« ex^ 
presados en el párrafo anterior, se dará la p m 
ferenoia en igualdad de circunstancias; á I03 in
dividuos qna hubieran servido en los diíareites 
Cuerpos é Institutos del Ejóraito. y entre estos, 
á los de la clase d^ Sargentos. 

Las instacoias documentadas pidrán prefentarsa 
en dia y horas h'hiles da oficina en U Sa 
cretaría da ota Subln-ipacaión huta las doce 
dal dia 24 dal mas aotual ea q le sa cierra el 
plazo para recibirlas. 

Manila, 9 de Marzo de 1898. — E l Comandante 
Secretario, Fraacisao Pintado.—V.o B o. E l Co
mandante general Sub'mspe ítor, B<zzo. 

ADMíNi3Ti \CION PRIN:(PAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIO3 DE MA.NILÍ . 

Pliego de condiciones para sacar á subasta pd» 
F)UCa ei arrlenUo por traa años, de dos qui-
ñones, una balita, dos loanes y veinte braza« 
de bacores y tubiganes. que este Hospital 
poseé en el sitio da Siaysiio jurisdicción del 
pueblo de Tambobo (ialabo-; de esta provincia 
de Manila. 

i.o E l acto de subasta pública tendel logar 
ante la Junta de Alm:nedas dal Eitablecim'ento 
qua se constituirá en el Salón de actos dal 
mismo el dia 29 del corriente á las 10 de su 
mañana. 

2.0 E l presente arriendo de las tierras de 
Mayiilo será por el término de tres años á 
contar desde e! dia 1.0 de Abril próxían va^ 
nidero hasta el 31 de ICarzs de 1901 en que 
terminará. 

3.1 C3natituida la Junta eu el sitio y lura 
ante dicha^ dará principio el acto da la su 
huta fijando el Sr. Preild^nta el tiempo qua 
haya da durar la licitaoióa, admitié adose durante 
el las ofertas que se hagm de viva v5z y á 
la puja y adjudicándose el arriando al qua ra 
sulte mejor postor. 

4 o Será requinto iadlspansabla para tomar 
parte en la liciUoidn habar consignado en la 
Caja da la Administración dal Hospital la can' 
tidad de veinte pesos, que importa el 5 p g 
aproximadamante del valor total del arriendo 
por tres añjs de ios eipreaadoa terrenos. 

5.0 E tipo para la licitación será el de 
ciento veintiiiete pesos anuales ó sean troioientos 
pasos en los tres años en progresión ascen
dente obligánlosa el ramUanta á satisfaoar en 
esta Administración pracisamente en los prian< 
ros quince días del mas de Abril de oada año 
la suma qua imparte la respectiva anualidad 
según; el remate. 

6.0 E l arrendatario para psdar entrar en 
pjseiión de dicho arriendo ¿abará adtnzarse 
por toda la ciatidai en qna remite adjalloado 

t 
el remate con persona de reoonooid) arrsig0 y 
satUficoión de la Junta da Almonadas 0 
otro caso á presentar en el aito un dacun^. 
dal Monta da Piedad endosado á favor de 
Junta Inspectora dal Hospital, en el qu9 
acredita haber dapoiitado ia sumí importa '̂ 
da uoa anualidad. 

7.0 E l contrato de arriendo y garantía ^ 
birá elevarse á escritura piblica daatro ^ 
plazo qua se le designe al rem\tante al ^ 
¿rarle la aprobación siand) da su cuent* L 
gastos que su otorgamiento origine. 

8.a üaa véz pDseslonado el nuava arran 
datarlo da loi terrenos qua sa le adjudican nJ 
drá elegir para colonos ó inquilinos á los ini¡ 
vid IOI que mejor convenga á sut iatiressei, pjf 
obligindosa siampra y ea co i í tieaipo á coajef 
vir en el major estado dichos terrenos y á n 
jorarlos en lo posible, oultivanlo ios valdlos 
pneda existir y construyendo malecoaai p̂ j 
impelir en ellos la entrada dal agua salado sieni, 
él el ü aleo responsable da ios parjuicios qaa pv 
din irrogarse por incuria ó abandono en la \ 
bor ó conservación di dichos terrenos. 

9.0 E n ciso de fallecimiento del arrendit» 
rio se considerará extinguido el oontrato. 

10. Si el arrendatario dejase da cumplir caal. 
quiera da las condicionas ea^fnladas sa antea 
dará rescindido el contrato y responsable coa a 
bienes y fianza & sMñsfioar los parjuicioi q 
resulten al Hospital. 

Mmila, i 5 de Febrero de 1898.—GregoriJ 
Sínchaz G ner. 

COMUNl :ACIO^SS 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA, 

Por IOJ siguientes Vapores qua tienen aouaoi 
su salida, será remitida ia oorraspoudaaoia p^ra loi 
puatoi y á las horas qua á oontinuación se ei 
presau: 

Por el vapor-correo «Vdaui», qua sale pid 
Bitangis, Galapan, Laguímanoc, Passoao, Doniol, 
Sorsogóa, Lag^spi y Tabaco, regresaudo por flttr 
sogón, üonsol, Palanoo, S. Pascual, PastCAOjU 
guimano?, Boac, Calapan y Bitanga?. Sa rea' 
tírá la corraspindencia para dichos panto;; lai 
provincias de ambos Cimarinei, Albiy y las OÍ 
mmdanoias P. M. de Masbata, Burlas y Oatandut' 
0 3 1 , el dia 19 del ao&ual á ias ocho da ia ai* 
Sana. 

Par el id. «Eloano», qua sala paraSubic Olofl' 
gapó. Bolineo, S. Fernando, Ü Cüoayan, Catri« 
mao, Aparri, Calayan, áto. Domingo da Biiô  
Ibayat, regresando por los miimos puntos. & 
reuitirá la corraspondanoia para los exprasadri 
pintos; las provincias de ambos (loóos. Oagt' 
yan, Zimbales, y los distritos da Btgobago,^1' 
bugioai, Icava, Apayaos, B rntoo, Lapanto, T'4' 
g»a y Abra, el dia 19 del actual á ias ochi^ 
ia misma. 

P j r el idan, «Rómilus» qua sala para Ilô 1 
8t4. M»ría, Zamboanga, I. de Bisilau, ^ 
Siasi, Ti taai , B)ngao, /oló, P. Parang, CoM 
bito. Lavak. aiaa, Sirangani, itáitti. y D ;̂0 
regresando por Cottabato, Zmboanga é 
i a ramitirá la correspondencia para dichos p̂ 1' 
tos y los Gobiernos P,s BC s de Antiqua, C<p* 
Anbi i Njgros y Detritos da Goncapcióo ̂  
Pjllok, el dia 19 del aotual á lis diez ¿e 
misma. 

Por el idem, «üranus» qna sale para R"*, 
bloo, Cábú. Ormos, 0*tb»logaa, Taciobm, Clbi' 
lian. Sarigao, Oamigain, O. da Misamis, 
y Misamis, regresando pir Alaribohoc, ^ 
Bals ó Oamagueta, Iloilo y R)molon. el ® 
19 del aotual á las ocho de la m a 

Maoila. 16 de Marzo de 189S — ? . cX 
traior Principal Laonolo B^navaat. 
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E d i c t o s 

Ooa Aatoaio Trujilo y Sánchez fuez de i .a ins** 
tancia ea prapiedid d; este partido judicial de 
Lipa. 

Po? e' presente cito llamo y emplazo al pro» 
cesado auseate nom irado Pedro muchacho de unos 
12 años de edad del barrio de Sea. Móaica juris. 
dicción de T¿al de esta provtncU para que por el 
té-mino de 30 días contados desde la pubUcacióa de 
este edicto en la Gaceta oñc'al de Manila se pre* 
senté en e .te juzgado ó en la círcei púb'ica de esta 
Cabecera á responder de ios cargos que le resulta 
en l i causa aütn. 31 que se sigue en este juzgada 
por hurto bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le decárarí rebelde y contumaz á ios i a ni i mié a tos 
jud cíales parándole además los perjuicios que ea 
derecho hub ere lugar. 

Dado en la V la y Cabecera de Lipa á 1,0 de 
Marzo de i898 = \nton:o Truj lio,—-Ante mí, Matías 
Raimundo, 

mes M> 
Don Benito Africa y Macarandang Juez de Pag 

propietario de esta Cabecera y de i.a instancia en 
la causa á que se refiere el presente por incom* 
patib lidad. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Oda 

Catalino Lumbera natural y vecino de esta Cabecera 
para que por el término de 9 dias contados desde 
la pub icacón de este edicto en ia Giceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado pira ser 
notfi:aio en un auto recaído en ia cuna nútn. 174 
q le se sigue en este juzgado por hurco bajo ape> 
cib m ento de que en otro CÍSO SÍ ie pararán ÍOJ 
perjuicios que ea derecho hub ere lugar. 

Dado en la Vula y Cabecera de Lipa á 3 de 
Marzo de 1898 —Benito Africa,—Ante raí, Matías 
Raymundo. 

Djn josé E . Céspedes Juez de i.a instancia de 
provincia de ia Laguna. 

Por el presente cito Uamo y emplazo al procesado 
B bUno Pintaleon natural y vecino de á Pabo de 
2$ añ^s de edad casado lab'ador de estatura y 
cuerpa ragú ares color moreno birbilampiño cábelo 
cejis y ojos negros pira que en el término de 3a 
días comparezca á este juzgado á responder á los 
cargos que é resultan ea ia causa nútn. 21 del co-
rneote año que él mismo y otro se sigue de ofi:io 
por iesoaes en la inteligenc a qie de no ver ficar o 
dentro de dicho término íe pararán los perjuicios que 
en derecho hub ere lugar. 

Dado ea Santa Cruz á 7 de Ma zo de 1898.=^ 
José 8. Céspedes.—Por mandado de su Sría.—Mariano 
Manalo. 

Don Fran:lsco Clemente y Comas Licenciado en 
jurisprudencia Escribano de actuaciones del juz
gólo de i.a instancia de Bacoiod. 

Doy fé que en ia causa nú ra 38 del presente 
añD que instruyo por asesinato se ha dispuesto ia 
pub icación de el'cto del tenor siguiente.—Don Ale* 

I" jaadro Testar y Font Juez de 1 a instancia en 
propiedad de este distrito de B&co'od ei infrascrito 
Escr bano dá fé —Por el presente cito llamo y emplazo 
ai procesado ausente Nicomedes Catacata ( 4 ) VIedes 
natural y vecino de Ilog de este distrito de 40 años 
de edad poco m s ó menos soltero de estatura alta 
cuerpo regular pelo cejas y ojos negros cara redonda 
y viro'ento y color moreno para que en el término 
de 30 dias contados desde la pubUcacióa del presente 
edicto en la Ga:eta ofi:ial de Manila comparezca 
á este juzgado á fin de contestar ios cargos que 
contra él mismo result n en ia citada causa apee» 
cibido que di no verifijado en el término señalada 
ie pararan los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

uado en BÍCO'OI, 23 de Febrero de 1898 —Ale* 
jandro Testar y Fant. —Ante mí, Francisco Ole-, 
mente. 

Don jorge R. de Bustamante Juez de i.a Instancia 
de esta p ovincla de Pangasinan. 
Por el presente cito nano y emplazo al pro

cesado ausence O onicio Baniqued radio casado de 36 
años d i edad natural y vecino de Binmaley de e>ta 
provincia de estatura y cuerpo regulares nariz chata 

¡ pelo cejas y ojos negros color tnguño y cara ova» 
iada para que en e! término de 30 dias á contar 
desde la publicicióa del pésente edicto en la Gaceta 
de M ia! a se presente en este juzgado ó ea ia circe 
pibUca de esta provincia para exciaguir la pena qj? 
hi sido impuesta en ta sentencia ejecu oria recaída 
ea la causa nátn. 103 del 97 pw harto apercibid* 
que de no hacerlo se le pararía les perjuicios 4 
que hub ere |tugar. 



3!D 18 de Mzaro de 1898 Gaceta de Mmila.— Nfim. 7̂  

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las auto* 
ridsdes tacto civiies cerno mi itares que precedan á 
su busca y captura de dicho reo y hallado que sea 
Je remiten i disposición de este juzgado. 

Tado en Licgajén, i.o[de Marzo de 1898 — 
Jorge R. de Bustsmante.— For mandado de suSrfa., San
tiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo h Exequ'el 
Baldonado y Felipe Quintana vecinos de Bay^mbacg 
de esta previucia para que en ej téimico de 9 
días centades desde la publicación del presente edicto 
&r. la Gaceta eficial de bacila cemparezern en este 
juzgado para decUrar en la causa cúm. 236 del 
97 seguida' ¿e tficio sin reo per hurto apercibido 
qve cíe no verificarlo se les pararán los perjuicios que 
sn derecho hubiere Jugar. 

Fado en Lirgsyén á 3 de Marzo de 189?.= 
Jorge R. de Bustímaiite,-»Por mandado de su Señoría, 
Santiago Guevara. 

Per el ptesente cito Ikmo y emplazo s Francisco 
orta \ec]no de Alcalá de esta previccia para que en 

el té mico de 9 dias á contar desde la últ ms pu-
b icíc <5D de este edicto en ¡a Gíceta de B^ani'a se 
piesctte é declarar en este juzgado en ía causa t ú -
mero 72 de! 98 que se instruye de eficio por 
detección i'egal de dicho individuo. 

Dado en L'fgayéa ú 2 Marzo de 1898.- Torge 
R de BusUmacte.- Por maadado de su Señoiía, 
Santiago Guevara. 

T¡cn Francisco Barrios y Aivarez Dotlcr en Derecho 
e vil y Catdnco Juez tíe i .a instancia en prcpiedad 
de esta ptov ecia de (épiz que de estar en ei 
actual ejercicio de sus funciones yo ei infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el píesente cito Ihmo y emplízo al proce

sado Simeón Timbas de estatura regu'ar cuerpo idem 
de 45 íñes de edad cokr trigueño csrfc redenda 
m r z regu'?r ejes fijos y peco salientes pelos regres 
íjgtural de Targalan y vecino del barrio de R.vera 
para que por el té;mino de 30 dias é partir desde 
la nsercién deí presente en la Gaceta eficial ce 
Manila cemparezca ante este juzgado á responder los 
cargos que contra él mismo resulta en la ctusa 
cúm. 171 por lesiones pues de héceilo asi ¡e oiré y 
adm?»fstrgré justicia y de lo contrario le declanré 
rebelde y ccntvmaz haciéndose las no<ificacjcnes en 
Jes estrados del juzgado. 

Dado en O p z á 1.0 de Marzo de 1858 —Frac-
dsco Barrics.—Por mandado de su S i k . , José 

Gatcía. 

€00 Antonio Horssio Rodríguez Zorrilla, Juez de 
i .a instancia interino de este partido judicial ce Ca-
marnes Súr. 

Para !cs efectos consiguientes en el especíente 
Bibre devolucién de fianza del Sr. Registrador de la 
pTcp"cd?d inlcrino que fué de este dstrito Den 
psé María Senchez Vera desde eS 15 de Marzo 
basta el 13 de ítfayo del año préxmo pasado, que 
me hallo instruyendo; per el presente ed cto cito 
i las personas que tengan que deducir alguna recia 
iríción contra el refeiido Sr. Registrrdcr interino, 
•p ra que dectro de! lé.mino ce 4 meses á centar 

esta ícebp, se presenten ante este juzgado. 
Dado en Nueva C¿ccrez á 26 de Febrero de 

1^98.—Antonio Hons:o Rcdriguez.—Por mar dado 
de su Sra., Tieso A'varéz. 

ü o n Victorino Olcrís Tambo, Gobernador P. M. y 
|uez de i .a instancia de este distrito que ce 
estar en el ícíual ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano de actuas ones doy fé. 
Por e! presente cito Urmo y empiazo á ios unos 

coyes ncmtres se ignoran qr-e la mañana del 6 del 
ExtaaJ y entre 8 y 9 de la misma pasaron por las 
írmediaciones de ia casa de Esteban ForquiLo y 
Gonza'ez sita en "Maígajan" cempreesón de esta 
Cabecera á fin de que en el improrrogable féimino 
de 9 dias contados deede la pub cacién de' pre» 
senté en la Gaceta eficial de Manija cemparezcan é 
dsc'.arsr en la csvsa cr'minal núm. 1 que instruyo 
contra ei 'citado Ronquido por he mecido bajo 
apírcibim ento que de so hacer © les parann el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

fado en Cottatato á 10 de Febrero de 1898. 
-—Victoriano Oloriz,—Ante mí., Rcmzn Vilo. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i.a ins 
trncia interno de etfe distrito de Camarines Sur 
¿a ja caisa ttm. 20 del 95 per hurto y íaisifica-
c <5n de documentos ^úb^cos se cita llíma y cmpjaza 
al lestfo íustnfe Sature no Zardil'a vecino que fué 

pueb o de l i lmamn de este partido judicial 
sara que dentro del téimico de 9 dias contados 
ttscfc la iptl>'icsci(óa de este edicto «n la Gsceta ] 

ofle al de Manila se presente en este juzgado á de
clarar en dicha causa bajo apeicb miento que de no 
verifiesrio en el citado piazo le pararán 'os peju cios 
que hubiere lugar. 

Dado en Nueva (áceres, s ¿e Marzo de 1898.=» 
Ticío Alvarez. 

Don José María Gutiérrez Eépide Juez de i.a ins
tancia de este distrito de T^riac. 
Por el presente cito ll£mo y emplazo ai pro

cesado Eeuterio Dcmirgo (̂ ) Tcm s indio casado 
de 26 años de edad naturai y vecino de Cí mi iug 
de f eficio labrador p&ra que dentro de 15 dias 
se presente en este juzgtdo é oir Real auto en la 
causa número 2133 por hurto apercibido que de no 
verificar.o dentro de dicho término fe pararán los 
perju cios que haya ugar. 

Dado en Tár ac é 8 de Marzo de 1898.—José 
M.a Gutiérrez.—Ante mí, j auiino B. Baitazar. 

Por el presente cito ihmo y emp,820 al prece» 
sado Andiés Garbín y a efendida Ft cima Pa en-
diaro p ra que dentro de 15 días se piesente en 
este juzgado é oir Peal sentencia en la causa rúm 2167 
apercibides que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino es parar;o ios perjuicios que haya lugar. 

Di do en Talac é 7 de Marzo de i898.«».Jcsé 
M.a Gutiérrez.- Ante n i , íaulino B. Baitazar. 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de Vi.a instancia de esta 
provincia, de ia Famparga. 

Por eJ presente cito l imo y errp'azo al chno 
( han Guiaco £0 tero- de 21 i fies de edad natural de 
Chineen Imperio ce Chica vecico de Guagua de 
esta provincia de la Pímpírga y cuyo paradero actual 
se ignora á fin tíe qie por ej término de 9 dias á 
centar desde 'a pub] cacitn de! pjesente en ia Gaceta 
efici&I de Mani-a compaiezca en este Juzgado á de
clarar en la causa rúm, 168 del 97 ior lesiones 
bajo ípercib miento que de no hacerlo le pasann los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vil s de Bacolcr á 5 de Msrzo de 1898. 
Justo Ru;z de Luna.-^Antc irí — M;.cario Julao. 

Den Gabr el Fernández Céspedes Juez de i .a ins
tancia de! distr to de Mororg. 

H?go saber: que encontr. ndose vecante !a plaza 
de £scrib ente de este juzgrdo detado con el hiber 
anuri de 72 pesos de órden Superior y por previ* 
dencia de esta fecha he Ícordado anuneitr ia va* 
cante en la Gsceta oficial de Manila y s tíos de 
costumbre para que den'ro del té mino de 30 dias 
contatíes desde h pub-Icicdn de! presente edicto Jas 
persenas que aspiren f. desímpefitr dicha p'tza p e-
setten sus sc'ícitudés en esta E£c;:b£nía durante ¡as 
herss dcstinerdss audiencia pubí'ca. 

Dichas solicitudes deber; n ir dirigidos ai Fxce'en-
tísimo é Iltmo. Sr. Presidente de ia Audiencia 
Territorial de Maní a y accmpírñldcs de los docu^ 
mentes necesarios para ícieditar ias c rcunsttncias 
sigu enfes:-» Ser espíñcl de estado seglar sabe leer 
y escribir ser de bucta conducta y sin antecedentes 
penales. 

Lo que se hace púb ice para ccncc"m"ento de Ies 
interesades. 

Moscrg, 7 de Marzo de 1898,-Gfcbrie! Fernandez 
Céfpedes Benito de Campo. 

Por prevideteia d atada en esta fecha por el Sr Juez 
de i.a instancia de este parido de Nueva Fcija en 
la causa ntím. 223 ccníia D. Va'entin Iglesias por 
hem e dio se ccivcca é es testiges ausentes Nicolís 
Leer ció veciro de Fustes (Bu ÍC r) y Maleo Dairit 
vecino de / p a t (P; npfrg;) pj ra que en ei tér
mino de 8 dias cot-tados oesde la pub'icac'ón de 
este ed eto en la Gaceta eficial de Mam a fe presenten 
en eíte juzgado é declarar en dicha causa bajo 
f percibim ento que de no hacerlo les pararan los per
juicios que en derecho haya lugar. 

San Is dro 4 de Marzo de i898.=Antonio Jun-
cadíl'a.—^V.o B.o, Sanz 

Fon Agustín Miñcz Turgeda Doctor pô  premio ex* 
traordinaro. en Derecho y Juez de i-a instancia de 
Dumaguete Costis Oriental de Is!» de Negros. 

Per el presente cito llímc y empiezo al test go au* 
serte Simplicio C'vil natura* de Manjuytd y vecino del 
barrio de Vallehcimeso jurisdicción de Guijuluj gen de 
este Paitido, so tero iíbrídor, de 59 ; ñcs de edad, cu 
jas demes circurstincias persona es se igcorsn, para 
que en el término de 9 dias contados desde la pubii-
cadén del presente ed eto en la Gaceta eficial de Ma 
n'la. se piesente en este juzgído ú amp'iar su de 
c'areción en la «usa rúm. 70 del 56 centra lúeas 
Bcrsa es sobre ¿tentado á jes agentes de la íuterdad. 

Dado en Dvmfguete i- 10 de Febrero de 1F98.— 
^ , ^ulcz Trugcda s^Ante mí, José G. de la Peña. 

Don Jcsé Piqué Castcllo Comandante de Infantería 
tractor de causas de la Capittnía general de este 

Habiéndoce dispuesto por el Ezcmo Sr. Capitán n ''-f 
este distrito en de acto «nditoriados de 14 del acmij^ 

dispuesto por el Excmo Sr. Capitán (;e 
del aciu 

breseimiedto dtf iait iTO de la causa instruida centra el 
tisimo Sr. D . Pedro Pablo Roxas y Castro por rebsi¡c^ 
ci&cioncs i feitss sin declataciones de tesponiabilidadei' 
todos los pronuncióinieLtos f&Torables al mismo con . ' 
art 536 del Código de justicia militar y el alsaQjjtj 
embargo turbado en los bienes de dicho Sefior se v^] 
blico por medio del presente para que todas aquelij^ 
socas qce tengan negocios ú ob igacioces pendientes 
casa Comercial del repetido D . Pedro P. Roxas se 
con el apoderado I(g*l del mismo D, Enrique Briai 
por cesar desde el dia de hoy en dichos bienes ] , ' 
nistración é inteivención nombrada por la Comisién 
tradora de embargos á rebeldes é infidentes, 

Manila, 15 de Marzo de 1898 —José Piqué Castelĵ  

Don Felipe de Navascues Garayoa Comandante del B( • 
línea Magallanes núm. 70 y Juez mstiuctor del ev 
que por i .a deserción se iustruye al soldado del {? 
Cuerpo Daniel Jedabas Jetanes. 

por la presente requisitoria llamo cito y emplazo j 
ritió soldado hijo de Pesmenario y de Fausta my 
Custaión provincia de Leyte de 21 años de edad 
fefias i. ersona'es se ignoran para que en el preciso 
de 30 dias & centar desde el de la publicación ¿ 
edicto en la Gaceta de Manila comparezca snte este ¡ 
sito en el cuartel del Fortín á fio de respe nder i i0, 
que le resaltan del ya citado expediente bajo aperejkj 
de que si no lo verifica en ei plazo fijado setá ^ 
lebslde. 

A la v. z en nombre de S. M. el Rey (q. D. ¡ 
hoito y requiero á todas las autoridades así civiles ^ 
litares y de po'icia judicial para que prsciqaen activa 
gencias en busca del sc'dado de referencia Daniel 
Jetanes y caso de ser habido lo remitan con las sege. 
necesarias al cuaitel del Fortin poniéndolo á mi dis 
pues así lo tergo acordado en diligencia de este dii, 

Dado en Manila á 12 de Marzo de iSgS.^Fsüpe Naij 

Don Bámiro del Amo y Lozano 2.0 Teniente del j 
ció de Ja Guardia civil y juez instructor de la CÍHH 
mero 461 seguida de órden superícr contra el gaitjj 
2.a clase Lecncio Relac ón Catibug perteneciente ¿ i 
Compañía d t l ÍLdicsdo Tercio prestardo su seivicio q 
P aza por el delito de i.a deserción simple. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á d 

dia Leoncio Relación Catibug natura! del pueblo de Calía 
vincia de Batangss hijo de Doroteo y de Silvestra solía 
26 años de edad de oficio labrador y en la actualidjj 
tar cuyas siñas perstnaks son las sígui'ntes pelo negro 
negras color trigueño frente regular nariz chata barba 
boca regular estatura 1.561 milímetros para que en el J 
léim'no de 30 dias cornados desde ia publicación de es 
quisitoría en la Gaceta de esta Capital comparízca ei 
juzgado de iijstruccióa sito en les oficinas del 20 Tetwl 
la Guárela civil calle de Alix rúm. 46 arrabal de Sai 
para responder á los cargos que le resultan en la 
causa por dicho delito b:-jo apercibimiento de que si no 
parece en el plazo fijado será declarado rebílde parándoil 
perjuicios que h-ya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M el Rey (q. D g ) exla 
requiero á tedas las autoridades tanto civiles como mlliteres ylj 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en bus 
referido procesado y en caso de ser habido lo rcmilu 
clase de preso con les segarídacles convenientes á las p 
nes militares de esta p'sza y á mi disposic ón pues ni 
tengo acordada en diligencia de esta fecha. 

Manila 14 de Marzo de 1898.—Rámiro del Amo. 

Don Natalio Fernández Gutienez 2.0 Teniente del 21 1 
: de la Gua día civil Comandante de la 3 a Sección 

décima iínea y Juez instructor de la causa que w 
contra varios desconocidos por robo en cuadrilla en 
de Germán Cerdaña v.-cino del barrio de Sap-ang del 
de Sta. Bárbara de es;a provincia de Ptrgasinan i» 

del 16 de Marzo de 1897. 
En nso de h s facultades que la Ley me concede cim 

y cer-pUzo á varios indi videos descoi.ocidcs ai maces « 
« b a n d o un c.ballo de la propiedad de D. Migu<l 
Capitán municipal del expresado pueblo que se encuestrt 
«aguan de la casa asaltada para que en el término 
dias á contar desde la publicación de la presente compí 
en este juzgado de instrucción establecido en Bayinibang 
sinen) á responder á los cargos qpe les resultan en 
tada causa bajo apercibimiento eer drclarados nbed* 
gando á todas as autoridades tsmio civiles como mil1'"8 
preceden á a cap'nra de aquellos cuyus señss íe nfíC* 

Y para que tenga efecto lo mrndado se inseita 'S" 
eitotia t n la Gacela eficial de Manila. 

Baysnrbang j (Pangasinan) á 4 de Mirzo de 
Fernandez,—For mandado del 8r. Juez instructor, el ^ 

Mariano Balboa. 

Don Juan Carmoca Záfra 2 0 Teniente de la 6.» 
20 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor 1 
seguida contra 5 desconocidos por aselto. 
Por la presente cito llamo y emplazo á los 5 

autores del asalto en la casa de Hermógenes Ca!:0 s 
el btr io del Patay jurisdicción de Lipa (Batarga») P 
en el preciso término de 30 dias contados d c s ^ 
cación de este edicto en la Gaceta oficial de M»"1" ' ¡( 
senté en este juzgado de instrucción que tiene 
en la casa cuartel de la Guardia civil de este 
apercibimiento que si no lo verifican en el pUzo fi 
r ín declaradcs rebeldes parándoles los perjuicios Qne 
recho hubiere logar. ^ 

A sn vez en nombre de S, M . el Rey il- c09} 
borlo y requiero á todas las autoridades civivile3 j 
litares y de policía judicial para practiquen en 
referidos 5 individuos y caso de ser habidos lo* 
la cárcel pública de Lipa á mi disposic ÓQ pues •* 
acordado en diligencia de e?te dia. . . 

Dado en StOi Tomás á 10 de Marzo de 1898.^1°** 

2KP. DB AMIGOS DEL FAIS.— EÉAL 


